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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

2020/3542 Subsanación de solicitudes de la Convocatoria de subvenciones destinada a
ayuntamientos para el programa de Animación de la Ruta de los Castillos y las
Batallas, para el ejercicio 2020. 

Anuncio

Por Resolución del Sr. Presidente número 121, de fecha 2 de junio de 2020, P.D. el
Diputado de Promoción y Turismo (Resol. 715 de 11-07-2019), se aprobó la Convocatoria
de Subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial de Jaén para
el ejercicio 2020, destinada a ayuntamientos para el Programa de Animación de la Ruta de
los Castillos y las Batallas, publicándose el extracto de la misma en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia número 108, de 8 de junio de 2020.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el pasado día 30 de junio y examinadas
las solicitudes presentadas, se requiere por medio de este anuncio a los interesados para
que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de
dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y que será objeto de
publicación en el citado Boletín.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 de la mencionada Convocatoria de
Subvenciones, se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la
página Web “dipujaen.es”, la relación de solicitudes susceptibles de ser subsanadas para
poder optar a la subvención instada.
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL EJERCICIO 2020, DESTINADA A AYUNTAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE ANIMACIÓN DE LA
RUTA DE LOS CASTILLOS Y LAS BATALLAS

 

Nº SUB AYUNTAMIENTO OBJETO DOC. A SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

2861 ALCALÁ LA REAL ALCALÁ LA REAL, FRONTERA DE AL-ANDALUS Anexo II: Plan financiero

Detallar las partidas: "Visitas con anfitrión", "Talleres didácticos", "Exhibición de
cetrería", "Astroturismo en Alcalá".
Aclarar por conceptos los gastos que conllevan las partidas: "Producción de
retratos gigantes", "Incentivación Turismo social".
En el caso de que se tratara de bienes inventariables, quedarían excluidos de la
presente convocatoria de conformidad con su Art. 8.

2488 ALCAUDETE PROMOCIÓN TURÍSTICA FIESTAS CALATRAVAS DE
ALCAUDETE Anexo II: Plan financiero

Aclarar por conceptos los gastos que conllevan las partidas: "Espectáculo
nocturno en el interior del castillo: Nocturnia, 10 de julio y "Cómo vivir en un
castillo medieval" y "Taller de tiro con arco"

2487 ANDÚJAR MURALLAS DE ANDÚJAR: ENCLAVES DE LEYENDAS Y
NATURALEZA

Anexo I: Solicitud
Anexo II: Plan financiero
Anexo III: Declaración
Anexo IV: Declarac
otras sub

Modelos incorrectos
Aclarar por conceptos los gastos que conllevan las partidas: "Actividad Escape
room en el palacio de Don Gome" y "Nocturnia Andújar: búhos del mundo"

2569 ARJONA XVI VELADAS NAZARÍES
Anexo II: Plan financiero
Proyecto

Detallar por conceptos los gastos que conllevan las partidas: "Conciertos
temáticos "
Falta

2860 ARJONILLA ARJONILLA. VILLA DEL TROVADOR MACÍAS Anexo II: Plan financiero
Detallar por conceptos los gastos que conllevan la partida: "Escape Room".
En caso de que se tratara de bienes inventariables, quedarían excluidos de la
presente convocatoria de conformidad con su Art. 8.

2494 BAÑOS DE LA
ENCINA

RUTAS TEATRALIZADAS Y SCAPE ROOM EN EL
CASILLO DE BURGALIMAR Anexo II: Plan financiero Detallar por conceptos los gastos que conllevan las partidas: Rutas Teatralizadas

y Scape Room.

2546 JAÉN JAÉN ARTE, HISTORIA Y VIDA. CONCIERTOS
CONSENTIDOS EN FORTALEZAS

Anexo I: Solicitud
Anexo II: Plan financiero
Anexo III
Anexo IV

Falta firma electrónica en todos los documentos.
Supera % financiación permitido en la convocatoria
Detallar por conceptos los gastos que conllevan la partida: "Gastos de producción
artística, conciertos castillo y muralla"

2859 LINARES REPRESENTACIÓN TEATRO MUSICAL `CARLOTA
REMFRY`

Anexo II: Plan financiero
Anexo IV:

Detallar por conceptos los gastos que conllevan las partidas. "Representación
teatral"
Falta

2586 LOPERA PLAN DINAMIZACIÓN TURÍSTICO CULTURAL DEL
CASTILLO

Anexo II: Plan financiero
Memoria:

Detallar por conceptos los gastos que conllevan las partidas: "Visitas guiadas" y
"Gala gastronómica".
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Nº SUB AYUNTAMIENTO OBJETO DOC. A SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

2524 MARTOS VIAJE AL MUNDO MEDIEVAL, VIII JORNADAS
MEDIEVALES Anexo II: Plan financiero

Detallar por conceptos los gastos que conllevan las partidas: "Representación
teatral: El Lazarillo de Tormes", "Actividades infantiles medievales",
"Representación de 3 leyendas medievales marteñas"

2559 SANTA ELENA ANIMACIÓN/CONMEMORACIÓN BATALLA NAVAS DE
TOLOSA Anexo II: Plan financiero Detallar por conceptos los gastos que conllevan las partidas: "Animación

mediante dos espectáculos/actuaciones teatrales" y "Recorrido de ruta en 4x4"
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 16 de septiembre de 2020.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
PILAR PARRA RUIZ.
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